
17288

'. •

21 agosto 1974 It O. nel E.-NÓm. 20Ó

Vacante una plaza no escalafonada de Practicante en ,la Es
cuela Nacional de Sanidad, de conformidad con las atribuciones
que por desconc.entracíón la confiere el Decreto de 22 de' sep
tiembre de 1961,' con arreglo a lo prevJsto en er Reglamento
de Funcionarios de la Dirección General de Sanidad de 20 de
marzo de 1951, V con la Reglamentación General para ingreso
en la Administración: Pí1bttca, 'apr-obadapor Decreto 1411/1968,
de 27 de jUnio, y previos informes.tk¡: la Comisión Suparíor de
Personal y del Cons.ej'o Nacíonaldé Sanidad, se resuelve cubrir
la de acuerdo con las siguientes .

Ba.ses de convoca~oria

1. NORMAS GENERALES

1.1. -Númer.o de plazas.

S~ convoca una. plaza vacante en la actualidad.
1.1.1. Características de las plazas:.

Se regirán por .10 lspuestoen el Decreto 1436/1966... de 16 de
juniof..,Boletfn Oficial del Estado,.. de 28 del misma mes}. ane

xo 1, número 213.

.Esta Dirección. General ha; tenido a bien nombrar dos' Tri
bunales. para loc:tla1, ya; fin de seguir el criterio llevado a cabo
por el Tribunal áesignado por Resolución de. 7 de noviembre
de 1973 («Boletín Oficial del' Estado,.. de 28 de 'noviembre). se

, distribuyen los miembros' del mismo, entre los dos Tribunales,
que' para continuar juzgandQ las pruebas selectivas quedaran
constituidos de la sig'\.liente forma:

,Tribunal primero

Presidente: Don J\lan Manuel Reol Tejada.
Suplente: Don Luis Cepeda,Muñoz.

Representantes· de la. Subdirección Generlll de Farmacia.:

Vocal 1.": Don Nazario Díaz López.
Suplente: Don Agustín Eyríes Valmaseda\
Voc~ 2.": Don Juan Miguel Ponz Marin.

''""Suplente: Doña Asunción Ibarz Aznares.

< Representantes -de la Dirección General de Sanidad del Cuer-
po de Farmacéuticos Titulares: ,._

TUular: Don Telesforo T"Orres González.
Suplente: Don Joaquín Gómez Chaparro.

Re';>resentantes de la Organizac~ón Farmacéutica Colegial:

Vocal, Don Mariano Vinuesa Hemando.
Suplente: Doña María del Carmen Moreno Fuentes.
Actuará d>s Secretario don Nazario Dfaz López,

Tl:ibunal segundo.
Presidente: Don Alfonso Carcía Andújar.
Suplente: Don Emilio Aument~ ~lanco.

Representantes de la Subdirección General de Farmacia:

Vocal!.": Don Arturo San~Burgol,l; ,
Suplente: Doña Rosa Gómez Moteho.
Vocal 2.": Don Manuel García de Mirasierra Gómez,
Suplente: Don Pedro Alonso Carri6n,

Representantes de la Dirección 'General de Sanidad del Cuer-
po de Farmacéuticos Titulares: , -

Titular: Don José Losada Méndez.
Suplente: Doña Concep'éió.n B.asanta Curbera.

Repr-esentantes de la Orgahizáción Farmacéutica Colegial:

Titular: Don Ricardo García .Gil.
Suplente: Don Eduardo Jorrelo Pérez;
Actuará de Secretario don Arturo Sauz Burgoa.

Los nuev¡¡s miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intetv.enir notificándolo. a la autoridad -convocante, cuando con
curran las círcunst!mcla-s previstas' en el artículo 20 de la Ley
de Procedimiento Administrativo. Los aspirantes podrán, recu
sar a los miembros del Tribunal en la forma y requisitos seña
lados en el artículo 21 del pr-ecitado ¡texto legal.

Estós dos Tribunales comenzarán BUS. actuaciones al día si
guiente al de la publicación de' la presente en -el «,Boletín Ofi
cial del Estado". d,ej-ando 'de hacerlo el TrJ-Punál nombrado por
Resolución de 7 denavie~re de·!973.

Lo que digo á V. S. para·su.ocimi~ritoy efectos.
Dios guarde aY. S, .~

Madrid, 4 de julio de 1974,-EI. Dir.ector gen-sral, Federíco
Bravo Morate. •

Sr, Subdirector general de Sevicios,

10. NOMBRAMIENTO

Transcurrido el plazo de lpresentación de documentación es
pecificados en el punto 9.1, se procederá'por el Director general
de Sanidad a extender los correspondientes nombramientos de.
los interesados, que se. publicarán en el ..Boletin Oficial del Es·
ta,doo>. indicando la fecha. de nacimiento y el número de Régistro
de PersonaL '

11. ,TOMA DE POSESION

11,1. Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán 10,8 ~pirantes. tomar posesión de sus cargos
y cumplir con el requisito exigido en el apartado el .del artfcu
1036 de la Ley de Funcionarios Civíle~ del Estado.

11.2". ,Ampliación. "" .........,.

De conformidad con lo establecido en "el artículo' 57 da la Ley
de Procedimiento Adínin,.i,strativo, .la AdD}inistraci6n pedre con
cadera petición de los iliteresados Ufl,a prórroga del plazo esta
blecido, que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las
circunstancias' lo aconseIan y con ello no se perjudican.Jderechos
de terCeros..

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la, oposición.

La convocatoria. Y SUs bases 'y cuantos actOs administrativos
6e deriven de ésta y 'de la.'a.ctuaci6)t"'tlelTribunalpodrán ser
impugnados POr los interesados en lós casos yen la forma esta
blecidos en la Ley de Procedimiento {Administrativo.

Lo que comúnico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. s.
Madrid, 4 de julio de 1974.-El Director general, Fedelico

Bravo Morate. -.

Sr. Subdirector general de Setvi,cios.

ANEXO

Tema 1. Estudio del material de vidrio: su Jimpieza y .con·
servación.-Estudio dé la, balanz'a.

Tema 2. Técnicas ffsico-químIcas de aplicación al laQorato~
rio.-Filtración. centrifugaeión, pesadas.

Tema·3 .El microscopio; simple y compuesto.-Lupa binGCu
lar.-Teoría. manejo ¡<limpieza.

Tema 4. Tinc1ond's de gérmenes.-Métodos de Gram y Zfehl.
Tema 5, Tinaión de llrotozoos.-Técnicas de Giemsa·y deri.

vados. ~

Tema 6, Cultivos' bacteríanos-.-Preparación de los medios
de cultivos más usuales..' '

,Tema 7. Siembra, en 108 medios de cultivo.-Estufas para in
-cubación.-kíslamiento' de los gérmenes..

Tema 8. AnImales de experImentación: su cría y cuidados,
In~ulaclones:.Sangrías' o tomas de ~angre y observación de los
anunales inoculados.-Autop$ias de los' mismos.

, Tema 9~ Vitus y~ baéte-Í'ias patQge.nas.-Protozoos patóge
nos..-....concepto de lnfección.-Laa enfermedades trans'misibles.
Bases para su' diagnóstico en ellabor&torio.

Te~a 10. Epid~mtologfa general.-Fuentes de infección y
mecamsmo de propagación.~"El agua, los alimentos; el aire y
el suelo como vehículos de infeccionjlé ·e·· infestaciones.

Tema u~ Desinfección y esteFiUzao-ión,-Técnicas físicas uti-,
lizables. " '

. Tema 12. Procederes químicos de . deSinfecci6n:-Desinfec
clón concurrente y terminal.-Desinfección de manos.

Te,ma 13. Desinsec;:tación',--'Técnicas físicas y quimícas eID
plaada,s en la. actuaUdad.-Estudio d-e los 'insectici ]flS (de contac
to. y furnigantes ,más emplea:aos~

Tema 14. Los roedores como transrnisoresde ,enf8rmedades
causantes de dados en la economfa.-Biología de los mismos-
Técnicas de desrattzación/,activa' y pasiva. .

Tema 15. Organización de la. Sanidad Nacíop.al· Central' Pro
vinciAl y Rural.-La Sanidad intéÍ'nacional l' sus-serviciQs én las
fronteras terrestres,. marítimas y aéreas;

Tema 16. Concepto de :vacunas y sueros: su fundamento y
su valor en la- curación' y prevención de las enfermedades
transmisibles.

16503 RESOLUCION de la Diroccfón General de Sanidad
por la- q;u~ S6 !lOmaran df?s Tribunales para iuzgar
la OpoBlCr(w. bbre. para. ¡ng·reso en el Cuerpo de
Farmacéutil:'98 Tttulare's. •

De: ,confonnidad con io establecido en la 'norma' 5.1 de la
convoca~o~para Ingreso en el Cuerpo de Farmacéuticos Titu~
lares de 3 dé- marzo de 1973 (<<Bciletfn Oficial del Estado"
~e16Rde abril). y.lo dispuesto en la Sección,l.· prímera fase

e eglamento aprobado por DecTet0212011971, de 13 de agos:
te y dado el elevado- número de opositores,

16504 RESOLUCION de la Dire<:ción General de Sanidad
por lt::i que se convoca oposición libre para cubrir
una pla.U! no. escalafonada de Practicante en la Es·
cuela, Nacional de' Sanidad: -


